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PABT'S OFICIAL
Si M. s í\ Don Aífoney XIII (qn® 

DJtw guarSé), M. la Reina Dofia Vic- 
torís iíti^eoia, 8. A. R, el Príncipe d& 
Asturias o Infantas y damáa personas 
d» i.4 Aurista Real Familia, continúan 
ifi navedsid en su ímporíanta salud,

VG^cetes i.0 al 3 de Mayo}

Nú®. 954

Gobierno Oivll
OBRAS PUBLICAS

El s ü w o  d a d .--Go « esta feche este 
Gobierno c-r  provine!* ha otorgad» a 
D, Jaime Rullán, en concepto de Direc
tor Gerente de la S. A. «El Ga s » da Bó- 
I'.g t  la siguiente concesión:

«Vtato el expediente promovido por 
V, un concepto da Director Gírente de 
US. A. «Ei G..a» de SólUr solicitando 
U üutoríxw'óu necesaria para Instalar 
una odíación traneformadora pera eu- 
mínísirar Huido eléctrico a la «Tafona 
Cooper^iva».=*= Resultando del c-tado 
expedUnta que so han cumplido todos 
Ua trémltas reglamentarios y que no so 

presentado reclamaciones da clase 
alguna «He resuelto, de conformidad 

lo propuesto por la Jefatura de 
Obras Públicas de la prov?ncl», conce- 
d®r a esa Sociedad la autorización soli
citad®, en virtud da las Atribuciones que 

contiera el Reglamento provisional 
^Probado por R. D. da 27 de Marzo da 
4919, con sujee'ón a i^s condiciones si» 
guieníef:«La Sa autor za a V, como 
Director Gerenta de «El G&e » S, A. pa
r* instalar una lúea da alta tensión y 
una estación transformadora en la «Ta-

Goopexativa» 8611er con sujeción 
^ proyecto presentado por V, y redac- 
t5co por el Ingeniero Industrial D. Jor- 
f9 Aguiló en 26 do Agosto de 1926.=* 
*• Loa detalles"da la Instalación se su- 
Jatar¿a en cuanto sean aplicables al ca- 

a Iss dísposicíaaes del Reglamonio 
® lOsialacíouss eléctricas y gervidum- 
ta forzosa de paso de las mismas sprc-

por r , d , d e  27 d d  Ma r z o  t ia  1919f  
j‘>e obras a® ejecutaran bajo la inspec- 
JOa de ¡M Jefaturft de Obras Públicas

Provincia en todo lo que afecta al 
público en el plazo que se mar-

L- uUn, esír‘c^ Eujeclón ai proyecto 
y ^oá-fleaciones de desalíe 

dar Ó5ta aPrQ9b® previa presente ton 
c'portono proyecto o petición se^ún 

« imporuncí», cuyas modíficacioneg 
cons8U» 8í:k®9 aprobación se harán 
niían&rj*^ ^ftrse cuenta dsl reconocí- 
vil d9 te® obras a este Gobierno Gí- 
Ción rt”^8 d® d&l a la explota-
8q ír í?6J 8ervicí(?.=3.a La Instalación, 
¡UiD^nfA61^^11 9n 6U explotación a ’a

P ce ton da la Jefatura de Obras Pú

blicas de U provine!?, en lo quo afecta 
al domin-o publico, sd otorga con arre
glo a Isa prncrlpeíones que H Ley ge
neral de Obras Públicas fij s prtra l&s 
c.one» alonas do esto, clase, y además sin 
petjuicio da tercero, dejando a salvo Ies 
derechos de propiedad, con sujeción a 
Jas disposiciones vlg^ntas y a Jas quo, 
dictadas, en Jo sucesivo, lea sean aplica
bles, siempre a fííulo procarto.=®4.ft No 
podrá darse principio a las obras sin 
que V, presenta previamente a la Jefa
tura de Obris Públicas re?guardo de la 
flaoza definitiva que representa el 3 por 
100 del presupuesto da las obr< s s. or 
ejecutor en terrenos de dominio público, 
L^ fianza qua deberá estar Impuesto a 
d’spoelcfófc de este Gobierno Civil se 
mandará devolver a V. al terminar ¡as 
obras, si éstas satisfácen Jas coo-rc o 
na?, corrlentas y no se hubiera pr^aenvs- 
do reclamación afgana, jufitifleau^o esto 
último con certificado do la Alcaldía da 
Sóller.eeS," Será obligación de V. lo or 
denado «n toe disposiciones siguientes: 
«0 R. D. de 20 de Junio de 1902 y 
R. O, de 8 do Julio da! mismo a fio re
ferente al contrate dal trabe jo. =b) Ley 
de protección a la Industria Nacional 
do 14 do Febrero do 1907 y su Regla
mento de 23 da Febrero y 24 de Jallo de 
1908, 12 de M^rzo de 1909 y 22 de Ja- 
uia do 1910,*=6,* El cruzamiento con el 
camino de Fornalutx, Indicado en los 
planos, se efectuará en sentido normal 
a ser posible, y en casa contrario se 
evitará que ei Anguto oblicuo producido 
sea Inferior a 60 grados» =-1* El plazo 
de ejecución da las obras será dta sois 
meses » contar de esta fecha.™8.e El 
fncümpFm’ento de cu^’quiera de las 
condicionas dará lugar a la caducidad 
de la misma con sujeción a lo dispuesta 
en el Re-glamento de 27 da Mv-rzo de 
1919 y en la teg;atacton vigente para tas 
concetionea de Obras Públicas,■Lo que 
participo a V. para au conocimiento y 
efectos consiguientes, debiendo acusar 
recibo da esta comunicación tan pronto 
como la reclb».»

Lo qua es publica en @£t e Bo l k t ík  
Of ic ia l  para conocímitonto da os inte
resados en la concesión transcrita,

PaJma 21 de Abril de 1927,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El sistema do dístribac'ón de 

créditos anuales :.ar¿ la conservación y 
reparación do oamter&s que h > venida 
aplicándose en Jes últimos años ha pues
to da rolle va k necesidad de b u medífl- 
cacfóD,

ComtfsUa aquél en distribuir el crédito 
total fijado en te 'ey de Presupuestos pa
ra tes obras de r qualla clase que habían 
de ser objeto da subasto, un ios y tres 
anuñlldadsa respectivamente, y en su 
con?ecu6ncta,B<-¡ redactaban los proyectos 
tentando en cuenta, las necesidades qua 
pudieran requerir os diversos kilómetros 
da las distintas carreteras partiendo pa
ra alto del estado actual de los mismas 
en el momento da la redaco'ón, en el 
qae no as poe bta prever "os desperfactoa 
que en el firma puedan producirse du- 
ranta a! prr,c¿o da dos o (res años por 
temporales prolonga-tos, despr^ndlmfen- 
tos, nevadas, etc,, ocurriendo que tra
mos para Jos cuales as ha pussto noce- 
sarta un» determinada intensidad de 
conservación, o una reparación, subsis- 
u--a tiu el iraaáetiitoe de aquél periodo en 
astado rata ti vareante bueno, en tanto 
que oíros qua ofmí^n condiciones que 
no hacían presumir una nscasld^d de 
Aquella clase hasta ir^nscuriido aquél 
total periodo, eran objeto da desperfec. 
to por tea cana as «nica indicada?, a'n 
que hubiera crédito disponible con que 
atender a su consarvaclón o reparación.

En el presupuesto vigente se ha teni
do en cuente estas drcanstanctas, rada- 
tiendo a toa años el plaza da Inversión 
da loa crédito*; no es sato bastante, y 
convendrá estudiar para loa Prasupuea- 
toe eucesivos la posibilidad de contraer 
los créiitoa a Jas nacesidades de cada 
silo,

Pero en el entretanto ís da necesidad 
evitar el Inconveniente da que no sea 
posible atender a trames da carretera 
en mal estado cuando hay otros en car
eo da ejecución por subiste que no re
quieren una inmediata conservación o 
reparatió,^,

A ello tiende ti proyecto da Real de
creto que, de acuerdo con ti Consejo de 
Mtalstro?, tiene la honra el qua Fuscrlba 
d^ someter a la aprobación de V, M,

Madrid, 23 de Abril da 1927.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

Núm, 740
Da acuerdo con Mi Consejo da Míoíg- 

tros, a propu sta del de Fomento,
Vengo an decretar lo afgafonte:
Ar íeulo 1,° El Ministro da Fomento 

podrá autor'zar la modificación d^ los 
proyectos de ccnservadóa y raparsción 
de carreteras actualmente en curso de 
ejecución, por el sistema de contrate, 
en aquestos caso» en qu"- convenga re
ducir el acoplo del material o su em- 
pteo, o ambos, en los ki'ómetros rela- 
tivarnteto en buen astado, para ser In
vertido el importa de tal reducción en Ja 
conservación o rop^radón de otros kíló- 

mafros en qua sean de más urgencia 
aquellos trabajes,

Arículo 2.° Los Ingenieros Jefes de 
Obras p úblicaa formularán los proyec« 
os to las modtflcationes qua saa con

veníante proponer en cada contrata pa
ra b cei’ uso de la facultad concedida 
en el eríiculo-anterior, teniendo presen
te l%s siguientes bases:

») Lf s modificaciones podrán con
tramo a kilómetros del mismo proyec* 
o, o e xtenderse a otros no comprendi

dos en él siempre qua se cuente con la 
conformidad del contratista,

b) Las mol'ficationes podrán con- 
sisdr en la sustitudón de los trabajos 
ds acopio do matedaiea y su empleo en 
datermtaados kilómetros por el análogo 
sn otros, o por el de empleo en otros 
qu¿ luví^u material ¿boptado, como 
animismo en los demás trabajos que re- 
qu ara ti eatac/o délos kilómetros In
cluidos en la vartac ón. Para este último 
caso, la valoración dd trabsjo a ejecu
tar se calculará por el número de jorna
leros que el contratista deba poner a 
disposición dd logsniero encargado de 
l& carretera, en ta que se prescindirá 
del empleo da auxiliares temporeros a 
cargo de la Adminisiradón, “

Articulo 3.® Guando ¡as modificatio- 
nes consistan en ¡a Eupresfón o reduc
ción de obra de una contrata que sea 
conveniente convertir en aumenta de 
obra en otra contrata, los Ingenieros Je
fes redactarán los dos proyectas modifi
cados, que requerirán la cocformidad de 
los dos contratistas para ser aprobados,

Ar ¡culo 4.® En ei caso de que los dos 
contractas a que haca referencia el 
ustícuio anterior no prestasen e u  confor
midad a las modificaciones introducidas 
y si a la rescisión, podrá tener jugar la 
de hmbfts contratas sin pérdida de fian
za, siempro que otro contratista acepte 
coatinuartas con arreglo & tas expresa
das modificRCíonas y constituya la fian
za.

Artículo 5.® Las propuestas de mo
dificación que formulen los Ingenieros 
J fes deberán abarcar ei conjunto de 
tas que convenga llevar & cabo, con 
el fin de que ti importe total de tas con
tratas que persistan y de tas nuevas que 
puedan resultar no sea superior a k sa
ma de las actuslm^nte adjudicadas, Po
drán. sin embargo, los logenferoa Jefes 
agrupar contratas qua en junto satisfa
gan a la conr dón de no exceder su im
porte total del que tas mismas tengan 
adjudicado en la distribución del crédito.

Dado en Patacío a veintitrés de Abril 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burín
(Gaceta 24 Abril de 1927)

M.C.D. 2022



PRESIDENCIA
D8L Q0K81JO DI MTMI8TR08

Re a l  Or d e n

Núm. 339
Excmo. Sn: Vísta 1» ínstamela suscri* 

ta por Ib Fedoracion de E^porMores de 
sceUe he oliva de Españi, ec solicitud 
do que se aplique la partida número 143 
del Arancel vigente $d adeudo de los es- 
poríínes o c&pachos de fibras vegetales 
destinados al prensado de la pasta de 
aceituna para la extracción del aceite 
de oliva, solicitud que hice como conse
cuencia de haber adeudado unos espor- 
tines o capachos de fibra de coco desti
nadas al referido uso, por la partida 149 
del Arancel vigente:

Resultando que la característica con
dicional que han de presentar ios cestos, 
canastos y demás envases toscos adeu- 
dables por la partida 143 es la de estar 
destinados al transporte de mercancías, 
circunstancia quo no concurre en los ®s- 
portlnes de que se

Resultando que la llamada del reper
torio a «Eiportines para prensas», ¡os 
lleva a la mataría obrada de que estén 
compuestos, con la advertencia de que 
ajustándose a la regla 3.® de la nota 32 
del Arancel no pueden ser considerados 
como piezas de maquinaria:

Considerando que por estar la fibra de 
coco torcida a uno o dos cabos, reporto • 
riada a la partida 142, las manufacturas 
da fibra de coco de que se trata tienen 
que estar dentro del grupo cuarto de la 
clase segunda dsl Arancel, y, en conse
cuencia, incluirse en la partida 149 que 
comprende los demás objstos de las refe
ridas fibras no expresados en las partidas 
anteriores y sin mezcla do otras mate
rias, encontrándose en igual caso los es- 
portinos c capachos qua no reúnan al 
condición de envases toscos para el trans
porte de mercancías y que estén fábrica- 
dos con las fibras vegetales a qua se re
fiaren Us partidas mencionadas; sin que 
pueda ear suficiente a justificar Ja apli
cación de la partida 143 o! hacho de que 
en reglón andaluza se empleen como si
nónimos para Bitas manufacturas las de
nominaciones de capachos y esporlines, 
puesto que la llamada del Espertarlo 
qus se refiare a «Capachos de fibras ve
getales sin mezcla de otras materias» y 
qua les asigna la partida 143, no puede 
ha^sr variar la condicional antes indí
cala da esta partida, que exige que los 
indicados envases se destinen al trans
porte da mercancías,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Dirección 
general del Consejo da la Economía Na
cional, sa ha servido disponer:

1,® Que los esportims o capachos 
qua no reúnan la coadición de envases 
toscos para el transporte de mercancías 
y qus se destinen al prensado de la pas
ta de aceitunas en la extracción del acei
to ds oliva, cuando estén frabricadoa con 
las fibras vegetales a que se rífiare el 
grupo cuarto de la clase segunda del 
vigente Aracel de Aduanas, deben adeu
dar por la partida 149 del mismo,

2,° Que en su consscuencía, se de 
sestims la referida petición de la Fade- 
ración de Exportadores de aceite de oli
va de España, qua, de atenderse en los 
términos en que aparece formulada, 
constituirla un grave daño para la pro
ducción de esparto nacional.

Da Real orden lo digo a V. E» a los 
efectos oportunos, Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 23 de Abril de 
1927,

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente Director general 

de los Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional,

(Gaceta 24 Abril de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I Dirección general de Administración 
" Esta Direccón general ha acordado 
qua se anoncien a concurso su provi
sión, por el término improrrogable de 
un mes, conforme al articulo 68 del Ro- 
glamenio da 23 de Agosto de 1924, las 
vaicantee qus s continuación se rclac’c- 

nan, advlrtiendo a loa solicitantes que 
dentro dsl citado plazo deben presentar 
sus solicitudes, una por cada vacante, 
dirigidas a esta D receten o a la Corpo
ración conespondtente y acreditar tes 
condiciones qua en el expresado Rsg a- 
menio se señélsn, presen^ndo además 
su hojs de servicios y la justificación de 
los méritos que aleguen, sin cuya justi
ficación no serán cursado Isa ínstenctes 
que presmien:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Jaca (Huesca), por segunda 
vez, por habsr sido declarado desierto el 
anterior concurso, y dotada con el sud- 
do anual de 5.000 pesetas.

Item 13. de la da Monlijo (Badajoz), 
por segunda vez, por híbar sido decla
rado desierto el anterior concurso, y do
tada con el sueldo anual de 4.030 pese: 
tas,

Iiomid.de la de Cluiadela (Balea
res), de nueva creación, y dotada coa 
al sueldo anual de 4.000 pesetas.

Item id, de lace Felaniix (Balo.rca), 
por segunda vez, por habsr sido decía' 
do desierto el anterior concareo, y do
tada con el sueldo anual do 4 003 pese
tas,

Item íi, de la do L’uchm^yor (Bitea- 
res), por segunda vez, por haber sido 
declarado deeierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual da 4,000 
pesetas.

Item id. de la de Ib7z% (Baleares), de 
nueva creación, y dotada con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas.

l iom id. de ta ds lúes (Baleares), de 
nueva creación, y dotada con el sueldo 
anual de 4,030 pesetas,

Item i i. de la de Man acor (Baleares), 
por segunda vez, y dotada con el sueldo 
anual 4.000 pesetas,

Item íi. de la ds Sóüer (Bateares), 
por segunga vez por haber sido decla
rado (testarte el anterior concurso, y do
tada con el sueldo anual de 4.000 psss- 
tas.

Madrid, 28 de Abril de 1927.—E Di
rector genera1, Rafael Muñoz,

(Gaceta 1? de Mayo de 1927)

SECCION PROYIHGIiL

Núm. 974 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD

Medidas contra el Sarampión
Ante la persistencia del S&r^mpíón en 

algunos puntos de la provincia, recuer
do a los Señores Inspectores municipa
les de Sanidad el cumplimiento de lo or
denado en circular publicada en el Bo 
l e t ín  Of íü ia l  núesero 9371 de 6 do 
Enero de 1927.

Encírezco muy espactalmente el más 
riguroso aislamtento de loa enfermos 
afectas de formas brcnconeumónlc&s, 
con la adecuada protección contra las 
gotitas emitidas por el enfermo al ha
blar, tossr, Gstornular, etc.

Es recomendable an los sitios, @n que 
el Sarampión tienda a presentarse en 
formas o complicaciones gravea, el em
pleo, cuando sea posible, dol método 
profitactico, mediente Inyección asépti
ca a los niños imdemnes, de güero o 
g&ngra do conv&lscientas ganos y aúi 
de adultos que hayan padecido antea 
dicha fiebre eruptiva, asagurándoss da 
qus los donadores no padecen enferme
dad alguna transmisible.

El empleo de te sangra íntegea en vez 
del suero, es más factible en el medio 
rural, y ta inyección & ta dosis de 5 a 
10 c. c. de sangre extraída hasta los 
dos o tres meses después de la defarve- 
cencia del sarampión, proteja uu cua
renta por ciento de loa inyectados du
rante unos dos meses, Sobra todo suele 
ser mucho menor te frocuenola de las 
bronconeumonias entre los inoculados, 
notándose una mayor benignidad en los 
caeos en que no se produce inmunidad 
completa. También es recomendable ei 
tratamiento por el suero de convaleclen* 
te en los casos en que so note desde el 
principio gran Intoxicación,

L1»» Juntas locales de Baniiad con las 

locales de Instrucción Pób’íca, dictami
narán con el fin de procederes, si es ne
cesario, al cierre de las eacuolas cum
pliendo las condiciones qua prscep úa 
te B. O. de 12 de marzo do 1909, prohi
biendo desdo luego la asistencia a ta es
cueta de los niños que convivan o hsyan 
estado en relación ccn enfermos, duran
do 1a prohibición unos 18 o 20 días a 
contar de ta facha posible de contagio. 

Los Bsñjres Alcaldes se Hervirán apo
yar con su autoridad cuanto sa d’sponv 
en ta proseóte, cu’dando de qun l-egue 
este Bo l e t ín  a manos ds loe Inspecto
res ’s de Oleteas Sanit arias, quienes 
a b u  vez transmitirán lo diEpu^sto a los 
mélicos de sus respectivas círcunscrip- 
ciones, y & los ¡teñóles M :b íic ",

Palma 28 ds abril de 1927,—Ei los- 
psctir Provincial de Sanidad, Ju^n Du- 
rich.

Núm, 897
ALCALDIA DE FELANITX

Conforme con lo asordado por ta Co
misión Municipal ^Permanente, queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación por espacio de quince días, el 
placo proyecto para construir un mata
dero particular en el sitio los Huertos, 
lindante con ta vía de Arneato Mestres, 
el vecino D. Francisco Tejfdor Garetes.

Dado en Fatanítx 26 Abril de 1927,— 
A, R go.~P, 9. M.—Mateo Rosselló, 83- 
cretario,

Habiendo propuesto ta Comisión Mu
nicipal Permanente al Ayuntamiento 
Pleno uaa habilitación de Crédito por 
medio del superávit que resultó al fina
lizar el último ejercicio para poder aten
der a tas expropiaciones de terreno pa
ra ensancha y apertura do nuevas vías 
y si mismo tiempo para proseguir a tes 
obras de canaliztelón de tes aguas déte 
fuente de Santa Margarita; que dicha 
transierentia expuesta al público a efec
tos de reclamación para durante quince 
dí^s en ta Sacretarta del Ayuntamiento,

Fetanltx 26 de Abril de 1927,—A, R • 
go.—P. S. Mi—Mateo Rosaelló,

Núm, 838 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

y Ju n t a  Pe r ic ia l
Confoccionados el apéndice al amIHaa 

ramtento de ta riqueza territorial por 
rústica y pecuaria de esta villa, la rela
ción de Iss transmisiones de eáifitics y 
el recuento general del ganado existen
te en esta tézmino en el actual año cuyos 
documentos deberán servir de base para 
la formación del Reparto de ta contribu
ción territorial por le citada riqueza, la 
del apéndice al Registro fiscal para el 
próximo año 1928, y alteraciones sufri
das on 1a riqueza pecuaria, dichos do
cumentos eatarán expuestos al público á 
efsetos de reclamación en esta Secreta' 
ría por término de quince dias a efectos 
de reclamación a partir desde el siguien
te al en qua aparezca este anuncio sn 
el B. O, de esta Provincia.

Fornalutx 26 de Abril de 1927,—-El 
Alcalde, José Palg.

Núm. 913 
AYUNTAMIENTO DELLU0HMAY0R 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
un Presa,masto extraordinario para po
der atender al completo pago de tas 
obras de construcción de tas aceras de 
tas calles del Valle, Cementerio, Bande
ra, Feria y Buanos Aíres, en ol cual se 
hace uso de tes contrlbacionss especia
les, estará expuesto al público en 1a 
Sacretaría durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente al 
qua se publique este anuncio en el 
B. O., pa^ra efectos de reclamación.

Lluehmayor 26 de Abril de 1927,—El 
Alcalde, Miguel Mataré,

Núm. 814 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

d e d e s o a r d a z a r
Formadas tas cuantas municipales de 

esta villa correspondientes al (ejercicio 
de 1926, con sus j istificantea, 

pamanc-osrán expuestas al público on 
te Secretaria de e^e Ayuntamiento, por 

espíelo da quince dita al objjto que pUi. 
den ser examinadas por los habhgntcg 
del término municipal y pueden forma, 
lar por escrito, los reparos y observ/. 
cióles que estime partir entes durante 
dicho plazo de exposición y ocho dí^ 
siguientes, de conformidad con lo ó¡8« 
puesto por el art.® 126 del Ríglamento 
de ta Haetencta municipal; en la ínteiu 
gencia de que transcurrido que ges di. 
cho plazo no se admitirá reclamación 
alguna,

San Lorenzo de Lascarász%r 22 Abrü 1 
de 1927.—E' Alcalde, Antonio Ssnch),

Num, 935
AYUNTAMIENTO DE VALLDEM03A

Acordado por el Ayuiiarntento pleno 
ta modificación de te única partida 
tada referente a Gastos en el preenpu^. 
lo extraordinario aprobado por el ÁyaQ 
tamiento en sesión del día 13 da Dicíem. 
bre de 1925 en el sentido de «Subven- 
clones al Patronato Escolar» queda db 
cho pmupuseto y acuerdo expuastoaal I 
público a efeotes de reclamación, en h 
Sacretarta de eata Gjrporactou por g b - i 
pació de quince días contados desde e¡ I 
siguien e al de ta inserción de este anun- 
cío en ol B. O.

Vélldemosa 28 de Abril de 1927.—E 
Alcalde, Antonio Llorens.

Núm. 951
Formado el apéndice si emUtaramleo. I 

to de ta liqu&ZA territorial y dol Rígiii 1 
tro flaca! de U b^n^ da esta Vttl^ mi 
actadtejsrclcie queda éito en cumvü I 
m’sntc 1c dispuesto en ta R, O. áoii 
de Octubre 'te 1926, expu^eto al púbüw 
durant-s 15 ^ías a efectos &e rectaui1 
ción, en ta Sjer^ti ?de esta Oorpori' 
c Ió b munícipaL

Validemos» L° de Mayo de 1927,-í 
Alcalde, An os o Llorens.

Núm, 942
AYUNTAMIENTO DE OIUDADEL4
Formado el apéndice al timlllí»' 

miento de la R q u -z  <. Rústica y PdCür 
lia, asi com ta 2-- tedón de Abas y Bv 
jzs, por tranEE ó - do dominio de fio- 
cas ur banae compre adidas en el Regia* 
tro Fiscal de edificios y Botares sta pro* 
ducir altiraclón en b u  líquido imponible 
cuyos documentos h¿n de servir ée biü 
al Rspartimíanto y Padrón rcspecllvr 
mente de tas citadas riquezas ds es» 
término municipal, que han de formad 
para el próximo ejercicio económico6 
1928, Balarán de manífissto ai públH: 
en ta Secretaría de este AyautamleD* 
a efectos de reclamación por íérmino i1 
quince día?, comprendidos desde el P 1 
mero al quince de Mayo próximo vao , 
dero, transcurrido el cual no será 
tida ninguna.

Giudadela a 39 de Abril de 1927i—^ I 
Alcalde, Jote Molí,

Núm, 943 
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por el Ayuntamiento pi^ 
en sesión de hoy, un presupuesto eí 
traordinario para el ejercicio corrían^6 
quoda de manifiesto al público en la 
cretaria de esta Corporación por téro-' 
no de quince díxs, durante loa coate6;, 
quince días más podrán los vecinos pf’’ 
sentar tas recta mociones que e8^®!¡ 
convenientes, ante el señor Delegad 
de Hacienda de la provincia, con aff6, 
glo a los artículos 301 del 
6.® del Reglamento de H telenda m00, 
cipal y al Real Dacreto de 5 Eueio “ 
1926. .

Artá 27 de Abril da 1927.-El Ale*1' 
de, Antonio Cano,

Núm. 944
Formuladas y rendidas ¡as casóte1 

municipales ds esta localidad corres?0!1 
dientes al ejercicio de 1925 & 1920 ' 
2.° semestre de 1926 con los doco®^ 
tos que tas justifican, se hice 1 
que tas mismas se h^jUrán de ro*0 f 
to en ta Secretaria de este Ayunta®1; 
to, por espacio de quince días, a1 
de que cualquier habitante del 
municipal pusda examinartas y 
tar por escrito los reparos y obser^6^. 
n >s que eBtlme perttasntes durftDte
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cbo pl.zo de expoelelón y loa ocho d aa 
.(Mientes, de conformidad con lo dk- S ea eUrt " 126 del Beglnmanto 
de Hocicada maní cipa’, en la intellgin- 
r'& de qaei transcurrido qu» sea dicho 
plazo no se admitirá .reclamación al
? A?Ú 27 de Abril de 1927.-EI Alc»l- 
de, Autonlo Cano.

Nóm. 945 
AYUNTAMIENTO d e  me r c a d a l  
Formado el apéndice al amillara- 

miento de U riquezi Báltica y Pecua- 
rjR g8i como la relación de altas y ba- 
itg' por transmisión de dominio de fin
cas urbanas comprendidas en el Regis
tro Fiscal de edificios y solases sin pro- 
dacir alteración en su liquido imponible, 
cuyos documsntoB han de servir de bae? 
al Repartimiento y Padrón respectiva- 
manta de las citadas riqueeas de este 
término municipal que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1928, esta- 
rin de manifiesto al público ®n la 8sera- 
tari» de este Municipio, a efectos de re
clamación, por término de qu'uce días, 
a contar desde el día slgafente a! de la 
fecha de su inserción en el B. O, de la 
Provincia, en la inteligencia de que 
transcurrido el indicado periodo serán 
dsclcradas extemporáneas todas cmn- 
ta^ se formulen.

Mercadal a 29 de Abril de 1927.—El 
Alcalde, Juan Pone,
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Núm, 947 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formado el apéndice ai amillara- 

miento de la riquszi Rústica, Colonia y 
Pecuaria, así como la relación de altas 
y bajas por transmisión de dominio de 
fincas urbanas comprendidas en el Re
gistro Fiscal de edificios y solares, sin 
producir alteración @n sus líquidos im
ponible?, cuyos documentos hm de ser
vir ds base al Rsparilmlento y Padrón 
respectivamente de las citadas riquezas 
de este término municipal, que han de 
formarse para el próximo ejarclcio de 
1928, estarán de manifiesto al público 
en la Sicretari* de este Municipio por 
espacio de quince días, comprendidos 
desde el primero al quince de Mayo pró- 
xlmo, transcurrido cuyo plazo no se ad- 
mltfrA reclamación alguna.

Perrerías 26 Abril da 1927,—El Al
calde, Juan Jímanez.— P. A. de J. P.— 
Lu’s Fiorit, Sicret&rlo.

Núm, 949 
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Los apéndices al amUlaramiento de la 
B queza Rústica Colonia y Pecuaria pa
ra el próximo s-Bo 1928, estarán expues
tos el público a efectos de reclamación 
en la Secretada de este Ayuntamiento 
durante la primera quincena del mas de 
Mayo, lo mismo que recuento de gana- 
deria,

L’ubí 29 Abril de 1927,—El Alcalde, 
Auteüio Galabirt,—Ei Sscreterio, Fran
cisco Campe,

Núm, 950 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ 
Vacante la plaza da Iispecter muni

cipal de víveres y camas de este Mu d í- 
cipio, dotada con el haber &nual de mil 
P88atagf se abra concurso para su pro
visión por término do treinta días hábl- 

contados desde el siguiente al de la 
Inserción del presente en el B, O. a fin 

que los que ee consideren con méri
tos para optar al expresado cargo, pre- 
santen sus solicitudes documentadas en 
** Sscretaria de esta Corporación muñí- 
cipai durante las horas de oficina.

El orden de preferencia que se esta- 
“■ese para la adjudicación del destino, 

siguiente: la residencia en el tér- 
“0 no municipal, el más elevado titulo 
pofesionsl, los servicios más relevan- 

prestados, la publicación de traba- 
originales relativos al cargo y cua

lquiera otros que se puedan acreditar. 
n.i.*rt»W2l de Abril de 1927.-Ei Al- 
*lde, Bartolomé Ramis.

Núm. 962 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Comisión municipal permanente
Eíta Comisión permanente acordó en 

sesión de 27 del actual, proponer al 
Ayuntamiento pleno varías transferen
cias de eré lito para dolar diversos ser
vicios muulclpales,

Do conformliad con el artículo 12 del 
Reglamente de la Hacienda municipal, 
el expediente de transferencia queda 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince días, 
a fin de qua durante dicho plazo, pue
dan formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento pleno,

Ibiza 30 Abril de 1927,—El Alcalde, 
E, Bonet,

. Núm. 962
AYUNTAMIENTO DE CáPDEPERA
El apéndice al amUlaramiento de este 

término que ha de servir de base para 
formación del repartimiento da la con
tribución territorial sobre rúitica y pe
cuaria do esta municipalidad para el 
próximo ejít c Ic -o de 1928; estará ex
puesto al público en la Secretaría de as
ta Corporación, para efactoa de recla
mación, des le este día al quince del co
rriente mea, para los doctos reglamen
tarios procedentes,

Ciplepera 2 M*yo de 1927,—El Al-, 
caldo presidente, Pedro Antonio Bauzá, 
—E Secretarlo, Pedro José Vaquer.

Núm. 939
Don Francisco Rius y Ripoll, Jue^ muni

cipal letrado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, accidentalmente encarga
do de la judicatura de primera instancia 
del mi¡mo distrito por traslado del señor 
Jue^ propietario.
Por el presente edicto y en méritos 

di lo acordado en providencia do ayer 
dictada a instancia de Don Juan L’om- 
parí y Quetglas en el juicio de quiebra 
da la razón social H'jo de Juan Suau 
que os Don Bartolomé Suau y Roca se 
ajean a pública subasta por esguuda 
vez y con bij a del veinticinco por cien
to dal j ustipreolo, por término de diez 
días, loa btenos muebles y semoviente 
que se dirán y cuyo justiprecio se índi
ca a continuación de cada uno de ellos.

Peeetas

1® Uü r  mesa de escritorio 
da masera nogal on ños cuer
pos llamadas ministro con 3 
cajonea y doj puertas en, . 50'00

2® Uaa librería de madera
do nogal en doo cuerpos con 2 
cajones y puerta en lá parte in
ferior con 40 volúmenes en. . 120'00

3. ® Dos sillones modernis
tas de norosa con asiento3 de 
cugro en. • 25'00

4,® Oualro sillas imitación
nogal coi asientos de cueto en 50'00

5,° Ua colgador de som
breros madera con tres clavl- 
jsroaen. • 300

6. ° Orneo cuadros fotogra'
fíís marco dorado y copado en 20'00

7. ° Dis sillones modernis
tas ds madera noresa con 
asientos forrados de gutaper
cha en. • 40'00

8,° Un par^gütfo de nogal 
con espeja de dos metros al
to en. « 100'00

9. ® Uu r  figura de barro re
presentando ua perro (rota) en 2'00

10, Das rinconeras ncroaa 
forma piramidal p&ra macetas
con tres figuras da yeso en, . 10 00

11, Tres cuadros marco 
barniz ido de blanco con vi
drios, fotografíia paisajes en. 15'00

12, Uaa lámpara de elec
tricidad en, ‘ 10'00

13, Una Billerte de nog^l 
compuesta de sofá, 2 sillones y
12 Billas con asientos de mue
lles forrados de seda verde en. 100'00

14, Das Billas modernistas 
ds madera dorada en, .

15, Una alfombra clase su
perior de dos metros por nno 
con cincuenti centímetros en,

16, Una mesita centro de 
nogal cuadrangular y sobre la 
misma un tarjstero de barro 
con una figura representando 
una señora en, •

17, Dos columnas de barro 
obra fina y sobre las mismas 2 
macetas de igual material en,

18, Dos j urones rinconera 
forma ánfora en, ,

19. Uaa mesita metal for
mando escalera en. ,

20, Oiatro cuadros marco 
dorado y copado pintura al 
óleo representando paisajes de 
uno por sesenta centímetros en

21, Cuatro cuadros marco 
dorado y copado de ellos dos 
al óleo y los otros con forte- 
grafías y vidrios en, ,

22, U a ospej a o luna artís
tica 6.t* 69 por 50 centíme
tros E2, t

23. Una lámpara e’écirlca 
con 7 aparatos y bombillas en.

24, Uaa masa centro de no
gal con piedra marmol oscuro 
de 90 por 60 ceniíastros y so
bre la misma una figura de 
metal forma tarj atero en, .

25, Cuatro sillas madera 
nogal con asientos de la mis
ma madera en, ■

23. Uaa sofá marquesita en
27. Una silla cama forma 

lijaras ea, .
28, Ua sillón madera no

gal mecedora de rejilla. .
29, Dos sillas tijeras con 

asiento de tela en. .
30. Una silla tijera pintada 

tela floreada en. .
31. Un cuadro marco do

rado y copado de 1,90 metros 
por 90 centímetros pintado al 
óleo representando una em- 
bcreación en, .

32, Ua cuadro marco do
rado y copado de 1,20 metros 
por 60 centímetros pintado al 
óleo y representando dos em- 
bArclones en, .

33, Un cuadro marco do
rado y copado de 80 por 60 
centímetros pintado al óleo re
presentando una casa de cam
po en, .

34, Ua cuadro marco do
rado y copado da 60 por 40 
centimatros pintado al óleo 
paíseja en, .

35, Ua cuadro marco do
rado y copado pintado al óleo 
de 80 por 60 centímetros en. .

36, Dos cuadros marcos 
bronceados de 60 por 40 cenií- 
metros con vidrios en. ,

37, Un espejo de loa llama
dos cotnocoptas en, .

38, Dos jarrones de metal 
floreros en, ,

39, Una figura de metal y 
en b u  remate un reloj, .

40, Uaa lámpara eléctrica 
con cuatro bombillas, .

41, Una masa de nogal co
liza con b u  tapiz en, ,

42, Uaa aparadora de ma
dera nogal da dos metros aho 
por uno cincuenta ancho sien
do sus laterales puertas vidrie
ras lo mismo que en la parle 
superior y en el centro forma 
un armario con 3 cajones y 
puertas de madera en, ,

43, Diez sillas de madera 
nogal con asientos y respaldo 
de la misma madera en. .

44, O neo cuadros diferen
tes tamaños marco charolado 
repreasntaudo frutas en, .

45. Un ropero de nogal con 
escultura en su remate y con 
dos cajones interiores y 2 ex
teriores. •

46. Ua& percha plegadiza 
de madera blanca en. ।

30'00

20'00

20’00

20'00

20’00

15'00

350 00

45'00

50'00

40'00

50'00

16'00 
20'00

10'00

15'00

10'00

10 00

10'00

30’00

30'00

20 00

35'00

30'00

20 00

15'00

20'00

30 00

75'00

200'00

35'00

49'00

100'00

5'00

47. Una masa de noche de 
nogal con piedra en, ,

48. Das sillas pintadas co
lor nogal en. .

49. Un lavabo con pié de 
hierro con dos piedras marmol 
y una palangana loza en. .

50. Un armario de nogal 
de 90 por 80 centímetros, ,

51. Una mesa de noche de 
nogal con piedra en, ,

52, Una percha plegable 
con 7 clavijeros en, ,

53, Un reloj de pared de 
los llamados péndulos en, ,

54, Una máquina de coser 
Paff en, ,

55, Uaa mesa cuadrilonga 
madera vlena en, ,

56, Dos sillas pintadas co
lor nogal en, .

67, Uaa otomana de 1,60 
por 50 centímetros con asiento 
almohadón y faldas de ropa en

58, Un cuadro marco copa
do y bronceado al óleo de 60 
por 60 cantímetros en. ,

59, Un cuadro marco dora
do muy deteriorado pintado al 
óleo en, ,

60. Giro representando un 
paisajjen, ,

61. Das id, representando 
testas en, ,

62. Un cuadro represen
tando un labrador en, ,

63, Un espejo marco blan
co charolado de 80 por 60 cen
tímetros en, ,

64. Un sillón de madera 
blanca imitación al bambú 
con asiento y respaldo almo
hadón en, ,

65. Una mesa de noche de 
nogsl con piedra en. ,

66, Ua crucifijo y pila de 
metal blanco en. .

67, Tres joyeros obra ma
yólica en, ,

68. Un ropero madera de 
pino barnizado con 2 cajones 
interiores y 2 exteriores en, .

69, Una mesa de noche de 
caoba con piedra en. ,

70. Una otomana sofá con 
asiento y respaldo almohadón 
en. .

71. Dos sillas. asientos de 
nogal en. .

72, Una mesa lavabo no
gal con piedra y espejo, .

73. Una silla de nogal en,
74, Un taburete para pla

no madera charolado en, ,
75. Unas 60 barras made

ra para construcción en, ,
76, Una otomana con asien

to y respailo almohadón, ,
77, Una silla pintada en 

blanco en. .
78, Una mesa con tres piés 

en. •
79. Ua cuadro marco dora

do de la Sagrada Familia. .
80, Ua armario de madera 

blanco barniz ido con 3 cajo
nes interiores y puerta en ¡a 
parte superior de 1,20 metros 
por 60 centímetros, •

81, Uaa instalación eléc
trica con 10 bombillas. ,

82. Dos sacos anís man- 
chego de 60 k logramos cada 
uno. , , 1

83, Un depósito metal con 
grifo de bronce en, .

84, Dos librerías madera 
teca, con vidrieras en la parto 
superior, faltando algunos vi
drios m de una de ellas 2,60 
metros alto por 2 metros an
che y la otra igual altura por 
1,30 metros ancho en, ,

85, Uo& mesa caoba llama
da ministro de 1,89 por 99 cen
tímetros coa 3 cajonea y 3 
puertas. , •

83, Uaa mesa caoba de 1'90 
por uno ancho con su pupitre 
también de caoba en. ,

87. Das BUfonee giratorios

15'00

6;00

10'00

39'00

20'00

2'00

20*00

75*00

10*00

8*00

10'00

16*00

10'00

15*00

20'00

10'00

10'00

10*00

20‘00

4'00

15*00

75'00

15'00

15'00

10'00

89*00
4'00

8*00

100'00

20'00

15*00

8'00

6'00

40*00

30'00

96'00

30'00

240'00

85*00

180'00
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4
ur.o con respaldo gira'orio y al 
ctro con balostres s d . ,

88. Una mesa do madera 
p’iitaía y sobre la infama uca 
Erense de hierro p»ra copiar 
rn. ,

89. Una msslta ma^ra pa
ra míquina do escribir. .

90. Una silla de madera da 
pino giratoria en, ,

91. Catiro glUps nogal con 
asientes do 1* m’sma madera 
en.. ।

92. reloj de pared de 
los ilím^dos jándola. .

93. Un si ceu.dals» de 
h>rro «a 1,90 metros ancho 
ror 90 Cftn imetroi alto y 35 da 
fondo en. .

94. Una laquira madera 
pino con 13 c»jones en. .

95. Siete cuadros diplomes 
con vidrios en. .

96. Un cuadro merco copa
do eb&rolado en negro con 9 
nGadii'ias y 3 cruces con eamak 
te en. .

97, Un cajón con unes b»- 
laczascon p'**o de latón y tre* 
pesao del mismo metal en. .

98. Tres kHca de anís ea- 
tyelledo en. .

99, Una báscula de mil k*- 
’cgratroM con 7 pesas, 3 de 5 
kurgírtmos da hierro fundido 
en, .

ICO. Una móquína para ta
par botellas rn. .

101. Dos gtmfoim vacíos 
de 20 iitrns er. .

102. Un garrafón da 16 li
tros vscio sn. •

103. Dos ge rn tonas da 16 
litros conteniendo cada uno 4 
litros residuos de licores en. .

104. Unn ostanUria made
ra de pino de 3 por 2 metros 
sni ha y 70 cantlmetroa de fon
do en. *

105 Una Id. id, de 2,60 por 
1,40 y 70 con ímetro^ de fondo.

106. Una Id, id. de 3 me
tros largo ñor l,7Oy4Oo»nii- 
metros de fondo en. .

107, Treinta botellas con 
pequeñas caníidades de esan- 
nias para licores en, .

1C8, Cuarenta y ocho bo- 
teilas da ellas 20 con funda do 
paja llenas de ginebra 16 de 
jerez y 12 picos de esencia en.

109. D:ez y ocho botellas 
vino en. .

110. Dos botellas licor rosa 
en. •

111. Una marrasquino en.
112. Uc r  ptóío en, .
113, Dos ron escarchado 

en, •
114, Una botella curacao 

en. .
115. Seis boíelliB cnadra- 

das con licores malos. .
116, Diez manejos papel 

envoltorio en, .
117. Quinientas botellas 

vacías en, .
118. Cícuenla forradas de 

mimbre en. •
119. Dos estanterías made

ra de pino de 3 metros alio por 
dos ancho en. .

120. Uoa Id. id. Id. en, .
121, Cinco sacos que con

tienen tapones alcorncque. .
122. Un aparato para colo- 

c&r botsllaa en. .
123, Una caldera de cobre 

de unos 140 litros en. .
124. Una máquina ¿a va

por de 3 caballos de fuella 
con au regulador en, ,

125, Dos depósitos de co
bre con grifo forma cónica de 
80 centímetros de alto en. .

126. Una mesura de cobre 
de 10 litros en. .

127. Siete garrafones vi
cios de varios tímenos entre
16 y 60 litros en, ,

128. Una caldera de cobre 
¿e cabida unos 60 litros. .

Pautas

129, Un depósito de sino
Pewtee

6000 coa gr fo de bronce, cilindrico
de 1,20 melrcs de alto sn. , 

180, Una bomba p&r& tra
1500

siego en. . 100'00
25*C0 131, Un depósito da hierro

de 1200 litros en, , 100 00
20'1.0 132. Una bomba atletcría

en. , 10*00
90*00 133. Catorce dep és tos de

cemento armado en. ,
134. Veinte garra iones ds

BOO'OO

16*00 16 litros con 150 litros varias
elr sos de licores en, . 180*00

16=00 135, Veinte y cnsx ro caaccs 
fuvamr  de rabia de 100 s- 600 
litroB tpdcs ellca con k u grifo
en. । 300 00

350*00 136. Dos bombonas con gri
fa de bronce qua coBtirnoc 4 ü-

20*00 troa de rosa cada una en. .
137, Una báscula de 100

20 00

20'00 kilogramos sistema remen» 
aostenld» por 4 celumuas da
hierro en. .

138, Un piano forma veril-
80*60

15*00 c&l marca B;rnsregL unaes- 
tapterla do madera charolada 
de negro psrn colocar papeles

10*00 de mú4c», una camoda cb&ro- 
Jada da negro Imitación bambú

3'00 con piedra marmol blanco y 4
cajones en. ,

139, Un caballo muy vie jo
600*00

y tarado ooior » fio yn, . 50*00
100'00 140. Un alambique da 1000 

ll'rc» roHtenído por 4 colum
25*00 nas ée hierro en. .

141. Una caldera do vapor
200*00

6*00 de hierro on. .
142. Do g tenetes de 1200

250*00

2*CO litros do reble en. .
143, Dos carretones do dos

100 00

ruedas &n. . 220'00
8 00

Tota’. , 7552*00 
caí ■■■■■■

rídades civika y mtii'zrss y agentes de 
policía judlck), procedan a ¡p busca y 
capiura da dicho procesado, pira en su 
caso conducirlo s la prisión provincial 
de esta capital,

Palma veinte y cinco de Abril de mil 
novecientos veinte y s'ete,—Franokco 
Ruis,-Stbesilán G&zá, —Rubricados.

Núc?. 903
Por ^1 presante adíe'o sa citan, la

man y emplazan & los fndívidaaa que 
dijeren llamme Mateo Pane (a) Rencbo 
y Miguel Monsmat, vednos de Lluch- 
mayor con d<m'cilio en ke callea de la 
Fuente y Ciudad oúnsero óchente, y ocho,

respeetlvamsnte, cuyo paradero safon 
ra, para que dentro dd érmko de qu'n* 
to día contados desde el s guíente al V 
que se publique el presente en J» 
de Madrid y Bo l ít in  Of ic ia l  de es 3 
provincia, comparezcan ante dicho Ju? 
gado para ser oídos en samarlo que □' 
instruye bsjo el número fiéis de este f>Q0 
sobre hurto de na boá de la casa de 
prostitución de la calle da Ssntsñy 
mero cinco da esta espitan bsjo aperoh 
bimíento da Jo que baya lugyr.

En su virtud expico el presente en 
Palma a vétete y cinco Abril de mil co- 
vGcIentoa veinte y siete. — Francígoo 
Ríus. - Ante ni?, Sebastián Gszá.

Núm, 936
El Capitán Ingeniero del Detall accidental de la Comandancia de Obras y Rete™, 

de Ingenieros de Mahón,
Hago RAbc-r: Que en neo de las facultades que le confiara el artículo 40 M Re* 

gilmente de contratación Administrativa ▻a el Ramo do Guerra, aprobado tor 
R. O. Circular da 6 de Agosto de 1909 (G. L, 157) y aclarado por R. O, de 8 de 
Agosto da 1910, se convoca por el presente a sodoa los qu^ doaean inttreesrse en "a 
segunda subasta pública quy r s celebrará en el local que ocupa esta Com ndand? 
sito en Ja calle d? Isabel II número 14 a lo dl?z de le m^ñam del día 2 d® Junio 
próximo, 8¿nte el ir bunxl nombrado al efecto y b? jo mi pres'dencb^ con obja-.o do 
contratar los ra&tertales y artículos quo so expresan duran r  un año y tr^ meács 
más, prorrogab’es por ofro año. para tas obras a cargo dai Cuerpo de Ib  gen ecos 
del Ejército en ©ate p!az>, con aplícactea & os créditos ordtesrka de Guerra.

La cantidad aproximada de cada clase, los precios límites que h¿n de regir en 
ta subasta y Jas cantidades que han de afianzar tas proposiciones, eon tas qua en 
el siguiente cuac'ro so consignen:

Para el acto de subasta y remate se 
16 00 gefle¡a el día 18 de Mt^yo próximo a las 

x once, en la sala audiencia de este Juz* 
15 00 gado (San Migue! 86) adviniéndose qus 

no ee admitirá postura Inferior al siten- 
ta y cinco por ciento del jast^recio, de- 

5 00 bhndo consignar pieviamente todo iícl- 
tador en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del Bótente y cinco por clon’o del 

25’00 vs,'or de jos bienes que desee adquirir 
sin cuyo requisito d o será admitido, 
siendo de cargo del remátente los gas
tos de subasta y remata, asi como el im- 

70 00 puesto que tiene fijado el Estado, por la 
oRirn transmisión de bienes muebles, el cual 
25’CO deberá ser satitfecbo antes de Borle on- 

tregadoi Jos bienes adquiridos y que se- 
?<nn rA 61 postor que hiciera efer-

ta por la totalidad de los bienes, los cua- 
2 00 ]eg eafarán de manifiesto en Ja cata r ü- 

meros 62 y 66 de la calle de Aragón en- 
o w gKEchs de esta ciudad durante los cinco 

dia*» laborables inmediatos anteriores al 
3’00 eetlalado para el remate, desde las 8 a 

las 10 de la rosnen»,
6'00 Palma veinte y seis de Abril de mil 

nuevecientos veinte y sUte.-- Francisco 
10'00 B us,—Ante m!, Sebastián Gazá.

Consumo 

caleulado

Precio 
límite

—
Pesetas

TOTAL 
importe

—
Pesetas

5 per 100 
para gaiat 
tir U* prc- 
pcsick Q«

Pe sel a»

Cal común . . . .......................... l.OCOq. 6 50 6.600 00 325'00Carbón máquina.......................... 1 0C6 » 13 50 13,600 COCarbón fragua.......................................... 600 . 16*00 9.600*00 >1.155*00
Cemento lento o Pavtland . . , , , 2.000 . 13*60 27.000 00 1 350=01)Id. ordinario semllento 3.060 > 7*50 22 500*60 1-125'00
Acero en vígugríñ y varllls j« . . . . 1.600 » 75 00 75.000*00 3 750'00
Hierro au barras.........................  . . 100*00Id, en chapes > 1 000 > 100.000 00 5.000*00
Tablón pico blanco 6 000m, 5'00 30.000*60 }2.100'00P. pino fe» o me-'s 2.C00 > 6 00 12 000 00Agsrroha............................................... 100 q, 16*00 1.600*00 80*01S Iteríg. de 1.* cíese , .......................... 1 500 d. 22 60 33.000'00LL de 2.* id.............................................. 1 000 » 15*00 15.0(0'00 >2.400*00
Tojas ordJnariap, prado por mil . . 150.000n,o 115 00 17.600'00 875*00
Raeillas, id, por mil.......................... .... 100.000 1 100'00 10 000'00 500'00

50*00 -----
Núm. 902

00 £?on Fraitcisco Ríus y Rlpoll, accidental» 
mente Jue^ de Instrucción del distrito de 
la Catedral de la ciudad de Palma de

16*00 Mallorca,
lOW Por la présenla requisitoria se cita,

llama y emplaza a Je sé Sintandreu Jau- 
30'00 me, de estado casado, profesión vende

dor ambulante, natura! de Marratxi, ve- 
5*00 ciño de Palma, de edad de treinta y dos 

años y do paradero Ignorado, procesado 
25*00 en causa que so le sigua por estofa da

3.000 pesetas per denuncia do D. Bario- 
lomé LUnás GaUbert, cuyas señas no 

300*00 constan, para que dentro de diez días, a 
contar deede la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l z t ín Of i- 

40*00 Oían de la Previne!», comparezca anio 
dicho Juzgado con objeto de constlíulne 

10*00 en prisión en la de asta capital, notificár
sela y recibirle Indagatoria en dicho 
sumario bajo apercibimiento d» ser de- 

20'00 clarado rebelde y pararle ol perjuicio a 
que haya lugar <n derecho.

16*00 Al propio tiempo encargo a las aute*

La subasta ss verificará con entera sujedón si Bcglsmentó do contratación vi' 
gen-o, Ley de Contabilidad de la Hacienda, Ley do Protección da 1a Indus r a Ni- 
clonal, y dkpoaletenee complemontarks s tas mismas, y al pliego d« condíctecea 
legales y facultativas que estará de manifiesto an ©ste Comandancia todos los din 
no feriados desde tas nueve hasta las frece.

Los materiales y ertículos comprendidos en el cuadro anterior deberán ser di 
producción Nacional, admitiéndole ta concnrrepcl* de loy procactos extranjeroí 
en tas condíclonfcB que determina el R. D. de 12 de Mmz ü  da 1909 (G. L. n.° 45).

N» eerán admisibles tas proposiciones que ao ss sjusten al pliego de condldO' 
nes o q is txcadan de loa precios límites marcados en @1 cuadro qu?\n ; ^de.

Mahón » 23 tta Abril de 1927.-El Ingeniero del Detall accidental, Gabriel GUt .

Modelo de proposición (por escrito y en pliegos cerrados)
Don N...., N....... vecino de h&bitsata en ta calta de.número .... 

cédula personal corriente de ..... atase, expedida por ..... en..... (o p>.ssporta de 
exír&Djeríft en en caso), enterado dei anuncio publicado en si Bo l e t ín  Of io ja l  dn 
esta Províncta número .....o expuesto al público en el Ayuntamienfo de este Ció* 
dad, asi como del pliego de condiciones a que en el mismo se alude psi# contradi 
los matertaJGB y aríículos que en el mismo sa expresan, ncceü&rlos dnr^aíe un «8° 
y tres mases más, prorrogébtas por otro año, para ta Com^udancta de Ingenieros 
de esta P azs, con cargo a ’os crédíSos ordinarios de Guerra so comprorut.a y obli
ga a entregar, con sujeción a todas tas eláusglfes, tas siguientes r roeeden 8d de 
ostablecímtanto si se trata de productos nzcíGnotey.

Se expresarán los materíatas o artículos que contrata, poniendo en letra y pcr 
cada uno de ellcs. el precio limíte en pesetas y cémínGos, del quintal n éirico, ton* 
tro, docena o miltar, retacion&ndo tas ofertea ror el orden exprése te, ai fu rao 
más de una. "

Y en garantía da su proposición, acompsña al talón Lúmero jasiificaiívo 
doi depósito de ..... pesetas ..... céntimos, hacho en r b í como el últiíno tec ho 
de ta contribución Inatetria!, (o certificado do la Admiaísir^cíón de Contribuciones 
de Ja Provincia haciendo constar que ha sido alta aa la Índusírta 3 que la contra
tación se reflm) o poder en el caso correspondiente,

Fecha, firma y lúbrica del prupoesnte o de su representante lega).
Ob s ib v a o io n e s . —Sí la proposición no s-s extienda en papel sellado, deb rí 

serta en o?ro de Igual tamaño y adharirae la póliza correapcndtenU. '
Si se firma por poder, sa expresará como antefirma oi nombre y apaüídys del 

poderdante o el título de l& casa o rszón soetaJ.
3: resultasen dos o más proposiciones Igualas, se verIficatá licitación por 

a la liana durante al termino de quince minutos, entra loa satores de tas mis®88 
y sí transcurrido dicho tiempo subsísitera la igualdad, se decidirá por sorteo ta sd' 
judicacíón del servicio,

PALMA.— Eb o u il a  Tipo g iíá f io a

M.C.D. 2022


